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1 INTRODUCCIÓN 

El objeto del presente anejo es analizar todas aquellas observaciones emitidas durante las 

consultas posteriores a la solicitud de inicio por los diferentes organismos, gobiernos y 

ayuntamientos, justificando su toma o no en consideración, así como la forma en que han sido 

tenidas en cuenta tanto en la presente Versión Preliminar del Plan como en el Estudio Ambiental 

Estratégico. 

 

2 OBSERVACIONES RECIBIDAS 

Las diferentes observaciones recibidas, en relación con la realización del presente Plan Regional 

de Carreteras de La Rioja 2022-2030 son las siguientes: 

AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: Necesidad de planificación de Inversión en Conservación en función 

de un estudio de Conservación de la Red actualizado (el estudio actual data de 2014). 

• Considerada: SI 

• Justificación: Se incluye un anejo específico (“Conservación de la Red”) en la versión 

preliminar del Plan sobre un estudio complementario acerca del estado de conservación de 

la red actual, con objeto de priorizar las actuaciones de reposición en función del estado 

físico de la calzada, de la regularidad superficial y del número de usuarios (IMD) que 

soporte cada tramo de carretera. 

 

AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: Necesidad de redefinición de las prioridades y programación realista 

para evitar desviaciones entre previsión y ejecución. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Se incluye un análisis de las inversiones a lo largo de los años en los que se 

plantea el Plan, para así poder hacer una valoración del número total de actuaciones 

consideradas en la Red Objetivo y priorizar aquellos tramos que más necesidades 

presenten, siempre dentro del límite presupuestario definido por el Gobierno de La Rioja.  

La eficiencia económica es uno de los objetivos del Plan, así como la creación de un 

instrumento de gestión que permita a la Administración ordenar, planificar y programar 

inversiones. 

 

 

 

AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: Incluir el Plan de acción del Mapa de Ruido de carreteras en vigor, 

teniendo en cuenta su previsión para los próximos años de vigencia del plan. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Las acciones de mejora propuestas están coordinadas con las actuaciones 

del Plan de acción contra el ruido de La Rioja 2021 que está a punto de aprobarse, y su 

previsión en los próximos años. Además, dentro de las actuaciones del Plan, se incluyen 

las propuestas del Plan de Acción contra el Ruido, así como su presupuesto. No obstante, 

el Plan únicamente contempla las acciones asignadas al Gobierno de La Rioja, 

entendiendo que los nuevos desarrollos urbanos deberán asumir las medidas correctoras 

necesarias dentro del proceso habitual de transformación del suelo. 

 

AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: Estudio del empleo de capa de rodadura fonoabsorbente en los 

casos de tramos con afecciones derivadas del mapa de ruido. 

• Considerada: NO 

• Justificación: La carretera LR-134 no cuenta en la actualidad con desarrollos urbanos de 

tipo residencial que hagan necesaria la utilización de firmes fonoabsorbentes. Por otro lado, 

la renovación del pavimento es reciente, por lo que las medidas en este sentido deberán 

ser recogidas en el próximo Plan de Acción contra el Ruido. 

 

AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: Priorización de actuaciones pendientes del plan vigente que cuenten 

con algún tipo de actuación previa. 

• Considerada: SI 

• Justificación: En el proceso de selección y priorización de actuaciones, se ha tenido en 

cuenta el hecho de que una actuación ya estuviera planificada en el Plan vigente y/o 

contara con actuaciones preparatorias.  
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AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: Coordinación del Plan autonómico con el Estatal. 

• Considerada: SI 

• Justificación: El presente Plan se realiza coordinándose con los diferentes planes vigentes 

de mayor, menor o igual entidad y que son aplicables al ámbito de estudio, entre ellos, con 

el Plan de Infraestructura, Transporte y Vivienda 2012-2024 del Gobierno de España. 

AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: (1) Alegaciones referentes a lo incluido en el PMUS de Calahorra: El 

tramo prolongación de la LR-134 Arnedo-Calahorra de conexión del acceso de la Autopista 

AP-68 con la carretera Nacional N-232, que fue cedido al Ayuntamiento de Calahorra, no 

reúne las características de tramo urbano por la IMD de vehículos pesados. Por esta razón 

se propone que vuelva a ser autonómico. 

• Considerada: NO 

• Justificación: La incorporación de dicho tramo a la Red de Carreteras de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja está justificada, pero debe plantearse dentro de un acuerdo más 

amplio entre el Ayuntamiento de Calahorra y el Gobierno de La Rioja, en el que aquellos 

tramos cuya funcionalidad se circunscriba al ámbito municipal sean cedidos al 

Ayuntamiento de Calahorra. 

 

AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: (2) Alegaciones referentes a lo incluido en el PMUS de Calahorra: 

Priorización del traslado previsto del acceso de la AP-68 a la zona denominada “entrevías” 

en el ámbito del C.C.Eroski, ya que el tramo prolongación de la LR-134 Arnedo-Calahorra 

presenta dificultades para el giro de vehículos pesados que acceden desde la N-232. 

• Considerada: NO 

• Justificación: No se incluye en el listado de actuaciones a realizar debido a que se trata de 

una actuación cuya ejecución corresponde a la Administración General del Estado, al 

conectar dos carreteras de titularidad estatal. 

 

AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: (3) Alegaciones referentes a lo incluido en el PMUS de Calahorra: 

Se solicita la priorización de la actuación de la Variante Este, que ya cuenta con proyecto 

redactado. 

• Considerada: NO 

• Justificación: No se incluye en el listado de actuaciones prioritarias debido a que se 

encuentra condicionada por la construcción del enlace al polígono del Recuenco, cuyas 

obras todavía no ha sido iniciadas. 

 

AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: (4) Alegaciones referentes a lo incluido en el PMUS de Calahorra: 

Inclusión en el plan de auscultación de la rotonda Hospital-Eroski LR-134 y antigua salida a 

la Nacional, y de la carretera de Murillo de Calahorra, que cuenta con un estado deficiente. 

Así incluirlas posteriormente en las actuaciones de conservación del plan. 

• Considerada: NO 

• Justificación: No se incluye en el listado de actuaciones a realizar debido a que no obtiene 

la puntuación necesaria de la valoración multicriterio de los tramos donde actuar. 

 

AYUNTAMIENTO CALAHORRA (11/02/2021) 

• Resumen del informe: (5) Alegaciones referentes a lo incluido en el PMUS de Calahorra: 

Establecimiento del trazado Camino de Santiago de manera coordinada, con el objetivo de 

garantizar la seguridad necesaria. 

• Considerada: NO 

• Justificación: Las actuaciones que afecten al trazado del Camino Jacobeo de Santiago 

están fuera del alcance del Plan, aunque se procurará su coordinación entre los Servicios 

autonómicos de Patrimonio Histórico y Carreteras y según al Plan de Protección del 

Camino de Santiago. 

• Observaciones: En el apartado de movilidad de usuarios vulnerables, se refleja información 

acerca del Camino de Santiago y las intersecciones que existen. 

 

AYUNTAMIENTO DE AUTOL (28/09/2020) 

• Resumen del informe: Propuesta de creación de nueva vía que una la LR-134 con la LR-

280. 

• Considerada: NO 

• Justificación: Respecto a la nueva carretera Autol-Pradejón, se descarta su construcción ya 

que el número de desplazamientos (calculados en el modelo de simulación de transporte 

para esa actuación) es reducido, y en consecuencia, también lo serían los posibles 

beneficios ambientales asociados. Además debe tenerse que, por motivos de seguridad 

vial, se acordó la obligatoriedad de los vehículos pesados de circular por la autopista AP-68 

(cuyo acceso más próximo se encuentra en Calahorra), por lo que los ahorros de 
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combustible y las emisiones contaminantes de CO2 a la atmósfera no se verían tan 

reducidas como se expone. 

 

AYUNTAMIENTO DE PAZUENGOS (02/02/2021) 

• Resumen del informe: Propuesta de inclusión de la LR-413 en las actuaciones a realizar, 

debido a su estrechez y existencia de puntos peligrosos. 

• Considerada: NO 

• Justificación: No se incluye en el listado de actuaciones prioritarias debido a que no obtiene 

la puntuación necesaria de la valoración multicriterio de los tramos donde actuar. 

 

AYUNTAMIENTO DE SANTURDEJO (28/01/2021) 

• Resumen del informe: Propuesta de inclusión de la LR-413 en las actuaciones a realizar, 

debido a su estrechez y existencia de puntos peligrosos y al mal estado de la vía a su paso 

por el municipio de Santurdejo. 

• Considerada: NO 

• Justificación: No se incluye en el listado de actuaciones prioritarias debido a que no obtiene 

la puntuación necesaria de la valoración multicriterio de los tramos donde actuar. 

 

AYUNTAMIENTO DE SANTURDEJO (28/01/2021) 

• Resumen del informe: Propuesta de construcción de un carril bici desde el camino de Zaldo 

hasta la vía Verde. 

• Considerada: NO 

• Justificación: Las actuaciones de movilidad ciclista contempladas en el presente Plan 

obedecen a necesidades de movilidad entre núcleos urbanos, que cumplen unos criterios 

establecidos. La actuación propuesta no cumple estos criterios. 

 

AYUNTAMIENTO DE PRADEJÓN (25/09/2021) 

• Resumen del informe: Propuesta de creación de nueva vía que una la LR-134 con la LR-

280. 

• Considerada: NO 

• Justificación: Respecto a la nueva carretera Autol-Pradejón, se descarta su construcción ya 

que el número de desplazamientos (calculados en el modelo de simulación de transporte 

para esa actuación) es reducido, y en consecuencia, también lo serían los posibles 

beneficios ambientales asociados. Además debe tenerse que, por motivos de seguridad 

vial, se acordó la obligatoriedad de los vehículos pesados de circular por la autopista AP-68 

(cuyo acceso más próximo se encuentra en Calahorra), por lo que los ahorros de 

combustible y las emisiones contaminantes de CO2 a la atmósfera no se verían tan 

reducidas como se expone. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (27/01/2021) 

• Resumen del informe: Integrar las medidas contenidas en los Planes de Acción contra el 

ruido dentro del Plan Regional de Carreteras, incluyendo también la programación y los 

costes asociados, así como los Mapas Estratégicos de ruido que afecten a las 

infraestructuras. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Se han integrado las medidas contenidas en los Planes de Acción contra el 

ruido dentro del Plan, asimismo, se han incorporado los costes, programación e imágenes 

de los MER de aquellas zonas detectadas de conflicto acústico. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (27/01/2021) 

• Resumen del informe: Utilizar como criterios de priorización los tramos y medidas con un 

plan de acción contra el ruido. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Se han priorizado actuaciones relacionadas con un Plan de Acción contra el 

ruido, como es la propuesta de ejecución de la variante de Arnedo Oeste. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (27/01/2021) 

• Resumen del informe: Detallar en el contenido del estudio ambiental estratégico la situación 

actual de las afecciones acústicas y zonas de servidumbre afectadas por las carreteras 

según los últimos mapas estratégicos y no estratégicos aprobados y su probable evolución 

en el caso de no aplicar las medidas de los planes de acción contra el ruido. 

• Considerada: SI 

• Justificación: El Estudio Ambiental Estratégico incluye una descripción de las afecciones 

acústicas existentes y zonas de servidumbre afectadas por el Plan, así como su posible 

evolución en el tiempo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (27/01/2021) 

• Resumen del informe: Detallar en el contenido del estudio ambiental estratégico la 

cuantificación o estudio de las emisiones de gases de efecto invernadero y otros 

contaminantes (NOx, Partículas) previstos en los tramos de carretera, en función del IMD 

esperado y tipo de combustible. 

• Considerada: SI 

• Justificación: En el Estudio Ambiental Estratégico se ha detallado la cuantificación de 

emisión de gases de efecto invernadero y otros contaminantes de los vehículos que 

circulan por las carreteras pertenecientes al Plan (según tipo de combustible), a partir del 

modelo implementado, donde se ha tenido en cuenta las diferentes IMD esperadas. Estos 

cálculos han sido realizados tanto en el escenario actual como en el escenario futuro, tras 

implantar las medidas consideradas. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (27/01/2021) 

• Resumen del informe: Detallar en el contenido del estudio ambiental estratégico las 

medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida posible, compensar el ruido 

ambiental. 

• Considerada: SI 

• Justificación: A lo largo del Estudio Ambiental Estratégico se han detallado las propuestas 

contra el ruido ambiental, asumiendo las medidas contempladas en los Planes de Acción 

contra el Ruido. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (27/01/2021) 

• Resumen del informe: Detallar en el contenido del estudio ambiental estratégico las 

medidas previstas para la integración de la bicicleta y otros medios individuales de 

transporte no motorizados en la proximidad a los núcleos urbanos. 

• Considerada: SI 

• Justificación: En el Estudio Ambiental Estratégico se han detallado las propuestas 

relacionadas con la integración de la bicicleta y la movilidad sostenible en las áreas de los 

núcleos urbanos. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (27/01/2021) 

• Resumen del informe: Detallar en el contenido del estudio ambiental estratégico las 

propuestas de medidas de autocontrol de contaminación acústica que se introducirán 

dentro del programa de vigilancia ambiental. 

• Considerada: SI 

• Justificación: En el Estudio Ambiental Estratégico se incluye el control de la contaminación 

acústica del Plan mediante el establecimiento de indicadores de seguimiento propuestos y 

acordados con el órgano ambiental 

 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO - MITMA (04/02/2021) 

• Resumen del informe: Subsanar errores en la documentación, como la omisión de la N-

232a o N-120a, o la longitud en la red en función de la clasificación de las carreteras. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Se han subsanado los errores mencionados, relativos a las carreteras N-

232a, N-120a y la longitud de las vías. 

 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO - MITMA (04/02/2021) 

• Resumen del informe: Incluir mención al acuerdo de 25 de octubre de 2015 por el Ministerio 

de Fomento (actualmente Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) y el 

Gobierno de La Rioja para la delimitación de competencias en intersecciones, enlaces y 

estructuras compartidas por la Red de Carreteras del Estado en La Rioja y la Red 

Autonómica de Carreteras de La Rioja. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Se ha tenido en cuenta el acuerdo mencionado entre el MITMA y el Gobierno 

de La Rioja en el Anejo "Inventario de la Red", anexando además el propio documento en 

el Anejo “Acuerdo de competencias en materia de carreteras”. 

 

GOBIERNO VASCO (08/02/2021) 

• Resumen del informe: Análisis ambiental con el objeto de detectar la existencia de 

afecciones en los objetivos de conservación de las Zonas de la Red Natura 2000 situadas 

en el límite entre La Rioja y País Vasco. Las actuaciones en carreteras limítrofes pueden 

afectar agravando el efecto barrera de la red actual, se solicita la inclusión del análisis del 

efecto barrera de las infraestructuras actuales y previstas. 

• Considerada: SI 

• Justificación: A lo largo del Estudio Ambiental Estratégico se incluyen las afecciones a los 

espacios integrados en la Red Natura 2000 y también se analiza si se han creado barreras 

para la conectividad ecológica. 
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SALUD PÚBLICA, CONSUMO Y CUIDADOS DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (02/02/2021) 

• Resumen del informe: Solicitud de inclusión de los aspectos relacionados con la salud 

humana en el estudio ambiental estratégico. 

• Considerada: SI 

• Justificación: En el Estudio Ambiental Estratégico se incluye un apartado específico sobre 

los impactos que puede generar el Plan sobre la salud humana, ya sea por la 

contaminación atmosférica, ruido, accidentes, etc. 

 

AYUNTAMIENTO DE LARDERO (18/02/2021) 

• Resumen del informe: Notificación de una actuación de infraestructura prevista en el 

término municipal de Lardero. Se adjuntan los planos de las diferentes alternativas del vial. 

• Considerada: SI 

• Justificación: La actuación de infraestructura prevista ha sido tenida en cuenta a la hora de 

establecer la viabilidad y diseñar las actuaciones del Plan de Carreteras en esta zona. 

 

AYUNTAMIENTO DE SOTO EN CAMEROS (26/02/2021) 

• Resumen del informe: Solicitud de inclusión de la LR-250 desde Terroba a su incorporación 

en la N-111. Tramo totalmente abandonado que provoca una circulación peligrosa. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Se incluye en el listado de actuaciones prioritarias debido a que obtiene la 

puntuación necesaria de la valoración multicriterio de los tramos donde actuar. 

 

AYUNTAMIENTO DE SOTO EN CAMEROS (26/02/2021) 

• Resumen del informe: Solicitud de inclusión de una actuación de ensanche y mejora en la 

LR-462, desde la LR-250 hasta la localidad de Trevijano. 

• Considerada: NO 

• Justificación: No se incluye en el listado de actuaciones prioritarias debido a que no obtiene 

la puntuación necesaria de la valoración multicriterio de los tramos donde actuar. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (03/03/2021) 

• Resumen del informe: Concluye que el documento inicial se considera adecuado para su 

tramitación y se realizan unas consideraciones ya contenidas en la comunicación de la 

Sección de Evaluación Ambiental Estratégica del Gobierno de la Rioja del 27/01/2021. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Se ha tenido en cuenta las consideraciones establecidas en materia 

ambiental, salud humana, etc., por la Consejería a la hora de realizar la Estudio Ambiental 

Estratégico. 

 

AYUNTAMIENTO VILLAMEDIANA DE IREGUA (03/03/2021) 

• Resumen del informe: Solicita la inclusión de actuaciones en materia de protección acústica 

con impacto bajo para la LR-250 (pavimentos reductores, gestión del tráfico, reducción de 

los límites de velocidad, instalación de semáforos, masas arbóreas). Esta propuesta se 

basa en la imposibilidad de instalar pantallas de más de 3 metros. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Las actuaciones previstas en el futuro Plan Regional que afecten a la 

protección acústica, dentro del ámbito de la Carretera autonómica LR-250, han sido 

planteadas siguiendo las medidas establecidas del Plan de Acción contra el Ruido 

aprobado por el Gobierno de La Rioja, en el que se diseñan las medidas correctoras 

teniendo en cuenta el nivel de ruido real tras la elaboración de un estudio de detalle más 

preciso que los realizados en el Plan de Acción contra el ruido. No obstante, se han 

priorizado las medidas con un menor impacto y se ha procurado limitar la altura de las 

pantallas cuando esto ha sido posible. 

 

AYUNTAMIENTO VILLAMEDIANA DE IREGUA (03/03/2021) 

• Resumen del informe: Solicita actuaciones futuras para las carreteras LR-250, LR-255, LR-

259, LR-345, LR-443 que busquen la cohesión entre el ámbito urbano y el rural, en 

concreto, una serie de conexiones peatonales en condiciones de seguridad óptima, que 

ayuden a articular el casco urbano con el resto del territorio municipal. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Para la mejora de la conexión de Villamediana y la convivencia entre ambos 

modos de vida (urbano y rural) en la zona de la variante de la LR-250, se han tenido en 

cuenta las conexiones peatonales (de próxima ejecución), con el objetivo de potenciarlas, 

existiendo un proyecto actualmente en licitación que facilita la movilidad ciclo - peatonal. 
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AYUNTAMIENTO VILLAMEDIANA DE IREGUA (03/03/2021) 

• Resumen del informe: Solicitud de la inclusión en el Plan Regional de determinaciones y/o 

recomendaciones que permitan y regulen el ajardinamiento, ornato y conservación de las 

zonas de accesos, viales de borde y rotondas. 

• Considerada: SI 

• Justificación: En el Plan, se han incluido diversas recomendaciones en materia de mejora y 

promoción del ajardinamiento, ornato y conservación de las zonas establecidas en la 

redacción del Plan. 

 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA RIOJA (12/02/2021) 

• Resumen del informe: Hace referencia a todas las solicitudes y comentarios del 

Ayuntamiento de Calahorra del día 11/02/2021. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Se incluye un anejo específico (“Conservación de la Red”) en la versión 

preliminar del Plan sobre un estudio complementario acerca del estado de conservación de 

la red actual, con objeto de priorizar las actuaciones de reposición en función del estado 

físico de la calzada, de la regularidad superficial y del número de usuarios (IMD) que 

soporte cada tramo de carretera. Además, las acciones de mejora propuestas están 

coordinadas con las actuaciones del Plan de acción contra el ruido de La Rioja 2021, 

aprobado recientemente, y su previsión en los próximos años. Por otro lado, las 

actuaciones que afecten al trazado del Camino Jacobeo de Santiago están fuera del 

alcance del Plan, aunque se procurará su coordinación entre los Servicios autonómicos de 

Patrimonio Histórico y Carreteras y según al Plan de Protección del Camino de Santiago.  

AYUNTAMIENTO DE LAGUNILLA DEL JUBERA (05/03/2021) 

• Resumen del informe: Solicita que en el acceso al núcleo de población de Zenzano sea la 

consejería competente en materia de carreteras la que lleve a cabo las actuaciones de 

conservación del firme, mejora del drenaje y su posterior mantenimiento, justificando la 

solicitud en la vuelta a la situación anterior de la derogación del Apartado 4 del artículo 5 de 

la ley 2/1991. 

• Considerada: NO 

• Justificación: El mantenimiento de los caminos agrícolas y forestales corresponde a las 

administraciones titulares de los mismos, sin perjuicio de que el Gobierno de La Rioja 

pueda colaborar en su construcción o mantenimiento dentro de los programas de las 

consejerías competentes en materia de agricultura o desarrollo autonómico. 

 

 

AYUNTAMIENTO DE LUMBRERAS DE CAMEROS (08/03/2021) 

• Resumen del informe: Solicitud de la consideración de carretera local al actualmente 

camino entre Lumbreras de Cameros y El Horcajo. Se justifica con la existencia de vecinos 

durante todo el año en El Horcajo. 

• Considerada: NO 

• Justificación: Se trata de un vial de titularidad municipal que facilita desplazamientos 

internos del propio municipio, además estos son escasos. 

 

AYUNTAMIENTO DE LUMBRERAS DE CAMEROS (08/03/2021) 

• Resumen del informe: Solicitud de instalación de un silo de sal en el polígono de Lumbreras 

de Cameros, que facilite las labores de limpieza de carreteras sin necesidad de 

desplazarse hasta Torrecilla en Cameros. 

• Considerada: NO 

• Justificación: La instalación de estructuras como la mencionada está fuera del nivel de 

detalle del Plan. 

 

D.G. DE CALIDAD AMBIENTAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (15/03/2021) 

• Resumen del informe: Solicitud de inclusión de criterios de priorización que tengan en 

cuenta los tramos de carretera que dan acceso a núcleos urbanos desde los que la 

población accede a visitar zonas con especial interés por su valor natural. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Entre los criterios a tener en cuenta a la hora de elegir las actuaciones a 

realizar, el Plan ha priorizado los tramos de carretera con accesos a los diferentes núcleos 

urbanos de población que tienen presencia o se hallan próximos a lugares de especial valor 

natural, en especial los corredores que conectan con las cabeceras de los valles. Esto se 

ha realizado de forma indirecta a través del número de desplazamientos esperados en 

cada tramo. 

 

D.G. DE CALIDAD AMBIENTAL DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (15/03/2021) 

• Resumen del informe: Aporta la información actualizada de la Red de Itinerarios Verdes, 

que ha aumentado su extensión desde la última versión del Plan, además informa del inicio 

de la tramitación de la declaración como Itinerario Verde del Camino de Santiago Francés. 

• Considerada: SI 
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• Justificación: Para la realización del Estudio de Evaluación Ambiental se ha tenido en 

cuenta la extensión total que conforma la Red de Itinerarios Verdes actual (a fecha de 

realización del presente Plan - año 2021). Asimismo, se ha actualizado la información en el 

apartado de vías pecuarias y otros dentro de los aspectos ambientales que pueden verse 

afectados por el Plan. 

 

AYUNTAMIENTO DE BERGASA (12/02/2021) 

• Resumen del informe: Solicitud de inclusión de las actividades de ensanche y mejora de la 

LR-483. 

• Considerada: NO 

• Justificación: No se incluye en el listado de actuaciones prioritarias debido a que no obtiene 

la puntuación necesaria de la valoración multicriterio de los tramos donde actuar. 

 

AYUNTAMIENTO DE BERGASILLAS BAJERA (12/02/2021) 

• Resumen del informe: Solicitud de inclusión de las actividades de ensanche y mejora de la 

LR-483. 

• Considerada: NO  

• Justificación: No se incluye en el listado de actuaciones prioritarias debido a que no obtiene 

la puntuación necesaria de la valoración multicriterio de los tramos donde actuar. 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD DEL GOBIERNO DE LA RIOJA (12/04/2021) 

• Resumen del informe: Valoración de las afecciones provocadas por las actuaciones, de las 

que se determina que no hay afecciones directas. No obstante, se señala en el documento 

las figuras de protección colindantes. Además, se enumeran instrumentos de planificación 

que puedan interactuar con estas figuras de protección. 

• Considerada: SI 

• Justificación: Se han tenido en cuenta los diversos instrumentos de planificación, así como 

la interacción del Plan con estos, con el objetivo de no provocar afecciones al medio 

ambiente, flora y fauna. 

 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO (27/04/2021) 

• Resumen del informe: Solicitud de inclusión en el Estudio Ambiental Estratégico de los 

siguientes aspectos: justificación de la localización concreta de la actuación o actuaciones 

con un análisis multicriterio, análisis de los posibles impactos derivados de la actuación 

proyectada sobre el medio hídrico, identificación de posibles efectos secundarios, 

colaterales, acumulativos o sinérgicos, medidas de control de vertidos y de prevención de 

la contaminación de las aguas y planteamiento de medidas preventivas, correctoras y/o 

compensatorias, así como la valoración de los impactos residuales y la incorporación de un 

Plan de Vigilancia Ambiental. 

• Considerada: SI 

• Justificación: En la Versión Preliminar del Plan se explica la valoración multicriterio que se 

ha realizado para escoger la localización de actuaciones, así como en el EAE el análisis de 

los efectos en el medio de las diferentes alternativas. Asimismo, en el EAE existe un 

apartado específico sobre “Protección del medio natural e hídrico y de la calidad del aire” y 

otro sobre “Valoración de los impactos previstos del Plan Regional de Carreteras de La 

Rioja 2022-2030 sobre elementos territoriales y ambientales”. A mayores, también se 

incluye un Plan de Vigilancia Ambiental donde se consideran los indicadores establecidos 

en el Documento de Alcance. 

 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO (15/06/2021) 

• Resumen del informe: Indica una serie de criterios a tener en cuenta para el diseño de 

estructuras en cauce para salvar corrientes continuas y obras de drenaje transversal 

relacionados con cauces de corriente continuas y discontinuas, así como en la propia 

ejecución de la obra. 

• Considerada: NO 

• Justificación: Los criterios a tener en cuenta para el diseño de estructuras en cauce serán 

tenidos en cuenta en fase de proyecto constructivo. 

 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO (04/05/2021) 

• Resumen del informe: Se establecen criterios técnicos para la autorización de actuaciones 

en dominio público hidráulico. Se distingue entre: obras de drenaje transversal (ODT) 

permanentes, ODT temporales, obras de paso, cruces subterráneos de cauces por tuberías 

y cruces aéreos de tendidos eléctricos. Asimismo, se establecen criterios técnicos para la 

autorización en zona de policía, referentes a: la alteración del relieve natural, tuberías 

enterradas paralelas al cauce y vallados. 

• Considerada: NO 

• Justificación: Los criterios técnicos a tener en cuenta para para la autorización de 

actuaciones en dominio público hidráulico serán tenidos en cuenta en fase de proyecto 

constructivo. 
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO (04/05/2021) 

• Resumen del informe: Se indican consideraciones a tener en cuenta, en relación a las 

afecciones al Dominio Público Hidráulico, al régimen de las corrientes y a la existencia de 

recursos hídricos suficientes, para atender las demandas derivadas del desarrollo del 

planeamiento previsto. 

• Considerada: SI 

• Justificación: En el apartado de hidrología e hidrogeología dentro de los aspectos que 

pueden verse afectados como consecuencia de la aplicación del Plan, se describe la red 

fluvial, los recursos hídricos, calidad de las aguas, delimitación de las zonas de DPH entre 

otros, analizando posteriormente los efectos sobre los mismos, concretamente en el caso 

de las actuaciones que impliquen una ocupación de terrenos como en el caso de las 

variantes, duplicaciones de calzada o ensanches y mejoras de trazado donde se analiza la 

intercepción de cauces principales. 

Lo referente a existencia de recursos hídricos suficientes, para atender las demandas 

derivadas del desarrollo del planeamiento previsto, no es aplicable al presente plan puesto 

que se trata de un plan de carreteras y no de un plan urbanístico. 
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